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Iturriondoa. término municipal de Burlada (Navarra), 'y Ql.1t
tendrá. la forma de un triángulo equilfüero, cuyo lado Noroeste
linda con la finca matriz; al Este, con el camino de Ezcaba; al
Sur, con la carretera de la estación de VHlava; €stos dos últimos
lados forman un vértice en la confluencia de la carretera de
la' estación de VilIava y el camino de E:~cnba. La finca matriz
figura inscrita en el Rt'gistro de la Propjedaa, libre de carga';
y gravámenes, al tomo mil ochocientos cincuenta, libro ciento
veintiQ&.o. folio doscientos catorce, finca número mUciento
veintiocho. inscripción primera

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Centro de Promoción Profesional y Social' en Na~

varra, que tendrá una capacidad. mínima de trescientas plazas.
Si en el plazo de cinco años no finalil,aren las obras El ins~

talaciones, no se hicieren funéionar según lo proyectado o de~

jasen de cumplir la finalidad en el futuro, revertirán el terreno
e instalaciones a.'18 Corporación donante-, silJ compensa.ción, para.
darle el destino que· estime más conveniente.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado. deberá incor¡>o.,
rarse al Inventado General de Bienes del Estado, una vez in;;¡·
crito a su nombre ~n el Registro de la Fropiedad para Slt ultE!rio:r
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Tre.ba,jo· para los
servicios de construcción de un Centro de· Promoción ,Profe·
sional y Social en Navarra dependientes de este último :Depar·
tarnento.

Art~culo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través.de
la Dírección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los tramites necésarios para la efectividad de cu.antose
dispone en el presente Decreto, aut,orizándose al ilustrisün.o seño-t
Delegado de Hacienda o funcionario en quien delegue, para que
en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de._la corres
pondiente escritura, para dar cumplimíento alo dispuesto 'en el
artículo seiscientos treinta y tres del Código Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado pn Madrid a
veintiséis de octubre de mil novedentcs sden(a y dos.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro do Ha~¡enrl"
ALBERTO MONREAL LUQUE

DE.CRETO 303411972, de 26 de atubre, por el que
se acePta la donación al Estado por el AyU:nta,~

miento de Burguete (NovarrciJ de un inmuebl~

de 1.064 metros ,cuadrados, radicado en el mismo
térmi1W muni<:ipal, con destino a la' construcción
de una casa~cuarteZ para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Burguete ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil sesenta ycUa
tra metros cuadrados, sito en el mismo término muníG'ipal,·cón
destino a la construcción de una casa~cuitl'tc1 para la Guardia
Civil

Por el Ministerio· de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de octu
bre de mil novecientos setenta y ~os,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo djspue~-to en el
arti~.ulo veinticuatro de la Ley dél Patrírnc,;njo se acepta la do~
naClOn al Estado por el Ayunt.amiento de BUr'guete (NavuaaJ
de un solar de mil sesenta y cuatro metros cURdrados de su·
perficie, sito en el paraje denominado Ipetea, dcl mismo tér
mino municipal. que linda_: al Norte, Sur y Oe&te, con terreno
comunal, y por el E¡;.te, con carretera a Roncesvalles.

El inmueble objeto de donación se des tillará a la c()nstruc~
ción de una casa~cuartel para la Guardia Civil, lo cual se efec
tuará en el plazo de un año.

En el caso de que por cualquier circun~tanda se vendiera
el edificio que se construya, se abonaran al Ayuntamiento de
Hurguete el importe del solar, valorado en el momento de la
"enta.

Artículo segundo.-EI inmueble menciona.do deberá incorpo
rarse al. Inventario General de Bienes del Estado, una vez insc:,i
to a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulteriür
afectac16n por el Ministerio de Hacienda Rl de- la Gober'nadón
para los servicios de casa-cuartel. pan la Guardia Civil depen-
dientes de este último Departamento. '

Articulo tercero.-Por el Minist~rio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimo~io del Estado. ¡,'e llevarán a
c~bo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto s@
dIspone en el presente Decreto. Butorizandcseal ilu,:;,trf.::¡imo E<e
flor Delegado de. HAcienda de Navarra o fundonario en quien
delegue, para que l?-n nombre de) Estado concurra en el otor:'
gamiento de la. correspondiente escritura.

Asilo dlsp{",figopor el presente Decreto, dado en Madrid
a vt:-irltiséis <le octubre de mil novecientos setenta y dos.

•
FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBEHTu MQNEí':AL LUQUE

DECRETO 3035/1972, de 26 de flctubre, por el qu~

se. acept-:zla donación al Estallo por el· Ayun¡Ll~
miento de Villarrntlea {AlbaceteJ de un inmueb:e
de J .095 metros cuadradO$, rad.cado en Víllamalea
(AlbacetcJ, condestind a la cnnstrucción de una
casa-cuartel para la GW;¡:r'dia Civil.

Por el Ayuntam.iento de ViJIamalea ha sido ofrecido al F;",
tado unin1l'lueble dé· una extensión superficial de mil noventa
y cinco metros cuadrados, sito en Víllamalea (Albu<.etel, con
de.stinoa la construcción de una casa~cuartel para In Guardia
Civil.

Por el Ministe1'jo de la Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A ptopue~ta del ?\llnistro de Hacienda y previa. deliberación
del Con~'f\jo tle Ministros en su retmión del dí& trece de octu
bre de mil novecientos setenta y doo¡¡,

D1SPONGO,

Articulo p-rimBro.-De conformidad con 10 dispue9to en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la.
donación nI Estado por el Ayuntamiento de Villamalea fAlba
cete) de un inrrweble con una sup>3rficie de mil noventa y cin
co-metros cuadrados, a segregar de otro de mayor cal)ida, que
tendrá; los linderossigüientes: Derecha- entrando, con la caUe
de JoséValera¡ izquíerda, Carmen ValeraSánchez.; fondo, con
la carretera de FUflntealbilla, sita en la calle Magistrado Valera,
del término municipal de ViUamaJea· tAlbacet.e). La finca ma
triz figura inscrita en el Registro de la Propiedad, libre de car
gas y gravámenes, al folio ciento diecisiete, tomo seiscientos
cuatro. libro cincuenta y tres, fiDsa número seís rr,il ciento
veintitrés, inscripción primera.

Articulo segundo.,-Et inmueble mencionado deberá incorp04
rarse al Inventario Genetal de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su' nombre en el Regil:otxo de la Propíedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la GQ.,
bernaciónpara los servicios de caSR-t!>ua.rtel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumplirse ,de conformidad cen lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-:..Por el Ministerio dé Hacienda. a través
de .lll Dfrección General del Patrimonio del E!3tado, so llevarán
a cabo los 1fámites necesarios para la efectlv.idad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se~

fiar D~Il?gUdo de Hacienda de Albacet-e, o funcionario en quien
delegue; parnque en nombre del EstQdo concurra eH el otor*
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presen te Dscreto, dado e" Madrid
a veintiséis de octubre de mil l)oveciento3 sel"'ntc y dG5.

:FRANClSCO FRANCO

El Mitl¡stro de Hacienda
ALBEHTO MONREAL tUQUE

DECRETO 3036/1972_ de 26 de octubre, por el qw~

se l'/cepta la donación J: Estado por el .4yunt:1
miento de Feria (Badaióz) de un inmueble de 1.4J{)
metros CUf'.drados. mdicwh en Feria (BadajozJ, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guárdia Civil.

Por el Ayuntamiento de Feria ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil cuatrocientos
ochenta metros cuadrados, sito en Feria íBadajúzl, C{m destino
a la constroc:cíón de una casa-cuartel' para la Guardia, Cívn

Por el Ministerio de la Gobernadi6-n se considera ae interés
la aceptación de la donación.

A protmE'stadel MInistro de Hacienda y p'revia delibera~
ci6n delCorisejó de Ministros en su reunión del día trece de
octuhre de mil novecientos setenta y dos,

D1SPONGO,

Articulo prlmero,-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepfa la
donación al Estado por el Ayunfamiento de Feria d", 'Jn blmue
bIe sito el'!' dicho término muníc.¡pal, al sltíQ dl"l Pozo de Be'ler,
Gonuna ~uperfjde da mil cuatrodentcs o-::hpnta m~fros cua
drados, que 'linda, Norte. ecn camino de herradura y finca
de don. Juan Cordero; Sur y Este, con don Juan Cordero, y
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